
 

 
CUADRO No. 001 

  ANÁLISIS DE OFERTAS 

CÓDIGO EC-INEC-533764-NC-RFB. 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS – ENCIET 

 

REQUISITOS MÍNIMOS  

 

OFERTA No. 001 

JIMA DE TRANSPORTE S.A. 

RUC: 0190317021001 

1. INTEGRIDAD DE LA OFERTA PASA/NO PASA    

FORMULARIOS SOLICITADOS FORMULARIO PRESENTADOS 
 
 

Formulario Carta de la oferta Formulario Carta de la oferta 
PASA 

Formulario de información sobre el Licitante Formulario de información sobre el Licitante 
PASA 

Formulario de información para la Calificación Formulario de información para la Calificación 
PASA 

Información de los Servicios Información de los Servicios 

NO PASA (ACLARACIÓN) 
 

Presentar aclaración del 

apartado cantidad de 

vehículos y tipo de 

vehículos (el lote 2 al que 

oferta le corresponden  3 

vehículos y no 7) 

Formulario Lista de Actividades con Precios Formulario Lista de Actividades con Precios 

NO PASA (ACLARACIÓN) 

Aclara en el formulario Lista 

de Actividades con Precios 

el total de vehículos no es 7 



 

para el lote 2 si no 3 

vehículos. 

Formulario Declaración de Mantenimiento de Oferta Formulario Declaración de Mantenimiento de Oferta 
PASA 

2. REQUISITOS MINIMOS   

SERVICIO SOLICITADO  SERVICIO OFERTADO   

ITEM CONDICIONES 

Tipo de 

Servicio 

El servicio consiste en trasladar al personal dentro de las rutas definidas por la 

institución para el efecto, dichas rutas abarcan zonas urbanas como rurales de las 

provincias de Azuay, Cañar, Loja, Morona Santiago, Zamora Chinchipe y en el caso de 

ser necesario a nivel nacional, siguiendo la planificación y necesidades requeridas por 

el proyecto.   

Personal El personal deberá contar con Licencia de Conducir mínimo tipo C. Los conductores 

deberán cumplir con lo especificado en los artículos 34 y 35 de la Resolución No. 032-

DIR- 2012-ANT de 1 de junio de 2012. 

Capacidad Vehículos con capacidad para la movilización de 5 ocupantes por vehículo (1 Conductor, 

1 supervisor y 3 encuestadores), considerando que se implementarán las precauciones 

de bioseguridad y que permita el traslado del personal necesario para un adecuado 

seguimiento a cualquier novedad que se pueda presentar. 

Modelo y año 

de fabricación 

Camioneta en perfecto estado mecánico, el cual debe de tener una vida útil de 

conformidad a lo establecido en la Resolución No. 023-DIR-2024-ANT y la Resolución No. 

111-DIR-2014-ANT, expedida por la Agencia Nacional de Tránsito. 

Condiciones 

mecánicas 

Perfecto estado mecánico del motor, amortiguación, aceites, fluidos, frenos, llantas en 

buen estado, llanta de emergencia, botiquín, extintor y demás medidas internas de 

seguridad. 

Equipamiento Lona protectora para el espacio de carga 

ITEM CONDICIONES 

Tipo de Servicio El servicio consiste en trasladar al personal dentro de las rutas definidas por la 

institución para el efecto, dichas rutas abarcan zonas urbanas como rurales de las 

provincias de Azuay, Cañar, Loja, Morona Santiago, Zamora Chinchipe y en el caso de 

ser necesario a nivel nacional, siguiendo la planificación y necesidades requeridas por 

el proyecto.   

Personal El personal deberá contar con Licencia de Conducir mínimo tipo C. Los conductores 

deberán cumplir con lo especificado en los artículos 34 y 35 de la Resolución No. 032-

DIR- 2012-ANT de 1 de junio de 2012. 

Capacidad Vehículos con capacidad para la movilización de 5 ocupantes por vehículo (1 Conductor, 

1 supervisor y 3 encuestadores), considerando que se implementarán las precauciones de 

bioseguridad y que permita el traslado del personal necesario para un adecuado 

seguimiento a cualquier novedad que se pueda presentar. 

Modelo y año de 

fabricación 

Camioneta en perfecto estado mecánico, el cual debe de tener una vida útil de 

conformidad a lo establecido en la Resolución No. 023-DIR-2024-ANT y la Resolución No. 

111-DIR-2014-ANT, expedida por la Agencia Nacional de Tránsito. 

Condiciones 

mecánicas 

Perfecto estado mecánico del motor, amortiguación, aceites, fluidos, frenos, llantas en 

buen estado, llanta de emergencia, botiquín, extintor y demás medidas internas de 

seguridad. 

Equipamiento Lona protectora para el espacio de carga 

NO PASA (ACLARACIÓN) 
Presentar aclaración del 
apartado cantidad de 
vehículos y tipo de 
vehículos (el lote 2 al que 
oferta le corresponden  3 
vehículos) 



 

Cantidad 7 Vehículos 4X4 y/o 4x2. Distribuidos en dos lotes. 

Recorrido El servicio consiste en trasladar al personal y material a las diferentes provincias de 

acuerdo al cronograma establecido en zonas urbanas y rurales definidas por la 

institución para el efecto, dichas rutas abarcan las provincias de Azuay, Cañar, Loja, 

Morona Santiago, Zamora Chinchipe, y de ser necesario a nivel nacional; siguiendo la 

planificación y necesidades requeridas por el proyecto.  

Días de 

trabajo 

Para las actividades de este proyecto se trabajará de acuerdo al cronograma 

establecido para la ruta, incluye fines de semana y feriados, se adjunta el detalle: 

Tipo 

de 

Vehíc

ulo 

Cobe

rtura 

Lo

te

s 

Área 

opera

tiva 

Cantidad de días por mes 
Númer

o de 

días 

por 

vehícul

o 

Canti

dad 

de 

Vehíc

ulos a 

contr

atar 

Total de 

días 

requeri

dos por 

área 

operativ

a 

M

es

1 

M

es

2 

M

es

3 

M

es

4 

M

es

5 

Me

s 6 

Cami

onet

a 

doble 

cabin

a 4x4 

y/o 

4x2 

Azua

y, 

Caña

r, 

Loja, 

Moro

na 

Santi

ago, 

Zamo

ra 

Chinc

hipe 

y de 

ser 

nece

sario 

Lo

te

1 

Opera

tivo 

Camp

o 

24 24 24 24 24 24 144 3 432 

Super

visión 

zonal 

y 

nacio

nal 

10 10 10 10 10 10 60 1 60 

Lo

te

2 

Opera

tivo 

Camp

o 

24 24 24 24 24 24 144 3 432 

Cantidad 7 Vehículos 4X4 y/o 4x2. Distribuidos en dos lotes. 

Recorrido El servicio consiste en trasladar al personal y material a las diferentes provincias de 

acuerdo al cronograma establecido en zonas urbanas y rurales definidas por la 

institución para el efecto, dichas rutas abarcan las provincias de Azuay, Cañar, Loja, 

Morona Santiago, Zamora Chinchipe, y de ser necesario a nivel nacional; siguiendo la 

planificación y necesidades requeridas por el proyecto.  

Días de trabajo Para las actividades de este proyecto se trabajará de acuerdo al cronograma 

establecido para la ruta, incluye fines de semana y feriados, se adjunta el detalle: 

Tipo 

de 

Vehíc

ulo 

Cobe

rtura 

Lo

te

s 

Área 

opera

tiva 

Cantidad de días por mes 
Númer

o de 

días 

por 

vehícul

o 

Canti

dad 

de 

Vehíc

ulos a 

contr

atar 

Total de 

días 

requeri

dos por 

área 

operativ

a 

M

es

1 

M

es

2 

M

es

3 

M

es

4 

M

es

5 

Me

s 6 

Cami

onet

a 

doble 

cabin

a 4x4 

y/o 

4x2 

Azua

y, 

Caña

r, 

Loja, 

Moro

na 

Santi

ago, 

Zamo

ra 

Chinc

hipe 

y de 

ser 

neces

Lo

te

2 

Opera

tivo 

Camp

o 

24 24 24 24 24 24 144 3 432 



 

a 

nivel 

nacio

nal 

TOTAL 7 924 

 

Horario de 

trabajo 

El horario específico de trabajo se ajustará a las circunstancias que amerite el 

levantamiento de información en virtud que el equipo de trabajo dependerá de la 

disponibilidad en tiempo y horario del informante, la cual no excederá de 8 horas 

efectivamente trabajadas. 

Disponibilidad Durante cada día de trabajo previsto en el cronograma el vehículo y su chofer deberán 

responsabilizarse del retorno de los integrantes del Equipo de trabajo hasta el punto de 

inicio (8 horas efectivamente trabajadas). Se deberá considerar que el pago se realizará 

por día efectivamente trabajado. 

Área de 

intervención 

La cobertura de la prestación del servicio abarca las provincias de Azuay, Cañar, Loja, 

Zamora Chinchipe y Morona Santiago, y a nivel nacional de ser el caso, por lo que el 

oferente deberá cumplir con lo establecido en el artículo 74 del Reglamento a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Condiciones 

constantes en 

El contratista cubrirá los gastos logísticos que demanden la movilización del vehículo y su 

respectivo conductor. También deberá prever la sustitución o reparación inmediata en 

ario a 

nivel 

TOTAL 3 432 

 

Horario de 

trabajo 

El horario específico de trabajo se ajustará a las circunstancias que amerite el 

levantamiento de información en virtud que el equipo de trabajo dependerá de la 

disponibilidad en tiempo y horario del informante, la cual no excederá de 8 horas 

efectivamente trabajadas. 

Disponibilidad Durante cada día de trabajo previsto en el cronograma el vehículo y su chofer deberán 

responsabilizarse del retorno de los integrantes del Equipo de trabajo hasta el punto de 

inicio (8 horas efectivamente trabajadas). Se deberá considerar que el pago se realizará 

por día efectivamente trabajado. 

Área de 

intervención 

La cobertura de la prestación del servicio abarca las provincias de Azuay, Cañar, Loja, 

Zamora Chinchipe y Morona Santiago, y a nivel nacional de ser el caso, por lo que el 

oferente deberá cumplir con lo establecido en el artículo 74 del Reglamento a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 



 

la prestación 

del servicio 

un lapso no mayor a 24 horas del vehículo de presentarse cualquier falla técnica que 

imposibilite el correcto y eficiente funcionamiento del automotor que dificulte el 

cumplimiento de las actividades establecidas. 

Tipo de 

vehículo 

Para la entrega del servicio el oferente podrá ofertar según su capacidad operativa hasta 

7 camionetas doble cabina 4x4 y/o 4x2, con disponibilidad de 16 horas, (8 horas 

efectivamente trabajadas). 

 

Condiciones 

específicas de 

prestación del 

servicio 

 

Servicio de movilización constante de funcionarios para la realización de actividades 

de campo, así como toda actividad o conjunto de actividades que se lleven a cabo 

fuera de las instalaciones de las entidades contratantes con el propósito de ejecutar 

actividades de cumplimientos de acciones donde se apliquen los conocimientos y 

habilidades de cada funcionario. Por su carácter dinámico y su relación con el 

desempeño de metas y objetivos éstas actividades demandan la necesidad de contar 

con el servicio de movilización que preste las condiciones de calidad, comodidad, con 

disponibilidad de 16 horas al día, considerando 8 horas efectivamente trabajadas, los 

siete días de la semana incluido feriados. 

 

Reemplazo En caso de sufrir averías el proveedor debe sustituir el vehículo de forma inmediata por 

uno de las mismas o similares características, en un lapso no mayor a 24 horas. 

Movilización El Contratista contará con el permiso de operación vigente emitido por el ente 

regulador de Transporte de carga mixta. 

Ejecución del Contrato inicia: A partir de la notificación del administrador del contrato 

Condiciones 

constantes en la 

prestación del 

servicio 

El contratista cubrirá los gastos logísticos que demanden la movilización del vehículo y su 

respectivo conductor. También deberá prever la sustitución o reparación inmediata en un 

lapso no mayor a 24 horas del vehículo de presentarse cualquier falla técnica que 

imposibilite el correcto y eficiente funcionamiento del automotor que dificulte el 

cumplimiento de las actividades establecidas. 

Tipo de vehículo Para la entrega del servicio el oferente podrá ofertar según su capacidad operativa hasta 

7 camionetas doble cabina 4x4 y/o 4x2, con disponibilidad de 16 horas, (8 horas 

efectivamente trabajadas). 

 

Condiciones 

específicas de 

prestación del 

servicio 

 

Servicio de movilización constante de funcionarios para la realización de actividades 

de campo, así como toda actividad o conjunto de actividades que se lleven a cabo 

fuera de las instalaciones de las entidades contratantes con el propósito de ejecutar 

actividades de cumplimientos de acciones donde se apliquen los conocimientos y 

habilidades de cada funcionario. Por su carácter dinámico y su relación con el 

desempeño de metas y objetivos éstas actividades demandan la necesidad de contar 

con el servicio de movilización que preste las condiciones de calidad, comodidad, con 

disponibilidad de 16 horas al día, considerando 8 horas efectivamente trabajadas, los 

siete días de la semana incluido feriados. 

 

Reemplazo En caso de sufrir averías el proveedor debe sustituir el vehículo de forma inmediata por 

uno de las mismas o similares características, en un lapso no mayor a 24 horas. 

Movilización El Contratista contará con el permiso de operación vigente emitido por el ente regulador 

de Transporte de carga mixta. 

Ejecución del Contrato inicia: A partir de la notificación del administrador del 
contrato 

 

3. EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 



 

Dentro de los últimos 5 años los licitantes deberán presentar mínimo 1 factura o acta de 

entrega recepción definitiva relacionada con el objeto contractual, que alcance un 

porcentaje mínimo del 20% del monto correspondiente al lote ofertado. 

TIPO DE 

VEHÍCULO 

COBERTUR

A  

Lote

s 

Cantidad 

de 

Vehículos 

a contratar 

Total de 

días 

requeridos 

por área 

operativa 

MONTO 

TOTAL 

MONTO DE 

EXPERIENCI

A (20)% 

Camionet

a doble 

cabina 

4x2 y/o 

4x4 

Azuay, 

Cañar, 

Loja, 

Morona 

Santiago, 

Zamora 

Chinchipe 

y de ser 

necesario 

a nivel 

nacional 

Lote

1 

3 432 
$47.520,0

0 
$9.504,00 

1 60 $6.600,00 $1.320,00 

Lote

2 
3 432 

$47.520,0

0 
$9.504,00 

TOTAL DE VEHICULAS 7    

 

Los documentos deberán como mínimo contener: 

• Nombre de la entidad contratante/empresa/institución. 

• Objeto de contratación y/o descripción del servicio prestado. 

• Valor del contrato o valor de los servicios prestados (sin incluir 

impuestos). 

• Debe constar el período de prestación del servicio  

• Fecha de emisión. 

• Los documentos deberán estar debidamente suscritos 

Dentro de los últimos 5 años los licitantes deberán presentar mínimo 1 factura o 

acta de entrega recepción definitiva relacionada con el objeto contractual, que 

alcance un porcentaje mínimo del 20% del monto correspondiente al lote 

ofertado. 

Nombre y país 

del proyecto 

Nombre del 

contratante y 

persona de 

contacto 

Tipo de servicios suministrados y 

año de finalización 

Valor del 

contrato 

sin IVA 

PROYECTO “VIII 

CENSO DE  

POBLACIÓN Y 

VII DE  

VIVIENDA CPV” 

DE LA  

COORDINACIÓ

N ZONAL 6 

COORDINACIO

N ZONAL 6 

INEC –

Geovanny 

Naranjo 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE CON CAMIONETA 

DOBLE CABINA TRANSPORTE 

COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE 

CARGA MIXTA QUE INCLUYE 

CONDUCTOR, NECESARIO PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

DEL PROYECTO “VIII CENSO DE 

POBLACIÓN Y VII DE VIVIENDA 

CPV” DE LA COORDINACIÓN 

ZONAL 6 AÑO DE FINALIZACION 

2021 

$13.798,40 

(b) CELEP EP 

UNIDAD DE 

NEGOCIO 

TRANSELECTRI

C 

UNIDAD DE 

NEGOCIO 

TRANSELECTRI

C.- ING. 

RAQUEL 

GUILLEN 

SERVICIO DE ALQUILER DE 

VEHICULOS DE TRANSPORTE 

COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE 

CARGA LIVIANA Y MIXTA QUE 

INCLUYEN CONDUCTOR MIXTA 

AÑO DE FINALIZACION 2021 

$126.769,35 

ROYECTO 

“ENCUESTA 

NACIONAL DE 

EMPLEO, 

DESEMPLEO Y 

COORDINACIO

N ZONAL 6 

INEC - ng. 

Christian 

Bermeo. 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON 

CAMIONETA DOBLE CABINA, 

TRANSPORTE COMERCIAL EN LA 

MODALIDAD DE CARGA MIXTA 

QUE INCLUYE CONDUCTOR, 

NECESARIO PARA EL PROYECTO 

$6.272,00 

PASA 



 

SUBEMPLEO 

ENEMDU 

“ENCUESTA NACIONAL DE 

EMPLEO, DESEMPLEO Y 

SUBEMPLEO ENEMDU 2021 

d)PROYECTO 

ENCUESTA DE 

SUPERFICIE Y 

PRODUCCION 

AGROPECUARI

ACONTINUA 

ESPAC 

COORDINACIO

N ZONAL 6 

INEC - ECON. 

JOSE CACERES 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON 

CAMIONETA 4X4 TRANSPORTE 

COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE 

CARGA MIXTA QUE INCLUYE 

CONDUCTOR PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

DEL PROYECTO ENCUESTA DE 

SUPERFICIE Y PRODUCCION 

AGROPECUARIA CONTINUA ESPAC 

AÑO DE FINALIZACION 2020 

$21.560,00 

(e) PROYECTO 

ENCUESTA DE 

SEGUIMIENTO 

AL PLAN 

NACIONAL DE 

DESARROLLO 

ESPND 2018-

2022 

COORDINACIO

N ZONAL 6 

INEC –

ANGELICA 

ROMO 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON 

CAMIONETA 4X4 TRANSPORTE 

COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE 

CARGA MIXTA QUE INCLUYE 

CONDUCTOR NECESARIO PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

DEL PROYECTO ENCUESTA DE 

SEGUIMIENTO AL PLAN NACIONAL 

DE DESARROLLO ESPND 2018-2022 

$9.408,00 

(f) PROYECTO 

ENCUESTA DE 

SUPERFICIE Y 

PRODUCCION 

AGROPECUARI

A CONTINUA 

ESPAC 

COORDINACIO

N ZONAL 6 

INEC - ECON. 

JOSE CACERES 

SERVICIO DE TRANSPORTE CON 

CAMIONETA 4X4 TRANSPORTE 

COMERCIAL EN LA MODALIDAD DE 

CARGA MIXTA QUE INCLUYE 

CONDUCTOR PARA EL 

DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

DEL PROYECTO ENCUESTA DE 

SUPERFICIE Y PRODUCCION 

AGROPECUARIA CONTINUA ESPAC 

AÑO DE FINALIZACION 2023. 

$23.375,00 



 

(g)CELEP EP 

UNIDAD DE 

NEGOCIO 

TRANSELECTRI

C 

UNIDAD DE 

NEGOCIO 

TRANSELECTRI

C.- ING. 

FABRIZIO 

RIVAS VICUÑA 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN TRES 

TURNOS PARA OPERADORES DE LA 

UNIDAD DE NEGOCIO CELEC EP 

TRANSELECTRIC PARA LA 

SUBESTACION ZHORAY Y 

SUBESTACION TADAY 

$168.263,05 

TOTAL $369.445,80 

 

NOTA: El licitante cumple con el 20% mínimo del monto correspondiente al lote 

N2 ofertado. De acuerdo a la documentación presentada no se contempla el valor 

total  porque las actas de los siguientes contratos están fuera de la vigencia de 

los 5 años; PROYECTO “VIII CENSO DE POBLACIÓN Y VII DE VIVIENDA CPV” DE LA 

COORDINACIÓN ZONAL 6 31/03/2021, CELEP EP UNIDAD DE NEGOCIO 

TRANSELECTRIC 4/1/2019, PROYECTO ENCUESTA DE SUPERFICIE Y PRODUCCION 

AGROPECUARIA CONTINUA ESPAC 28/11/2020, PROYECTO ENCUESTA DE 

SEGUIMIENTO AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO ESPND 2018-2022 

23/12/2020. 

4. CAPACIDAD TÉCNICA  

Tipo de vehículo Camioneta 4x4 y/o 4x2 doble cabina 

Capacidad 5 personas (incluido conductor) 

Modelo y año de 

fabricación 

Camioneta en perfecto estado mecánico, el cual 

debe de tener una vida útil de conformidad a lo 

establecido en la Resolución No. 111-DIR-2014ANT 

y a la Resolución 023-DIR-2024-ANT expedida por la 

Agencia Nacional de Tránsito (tiempo máximo 15 años, 

de vida útil). 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE DE CAMIONETAS - C2 – ENCIET – 

ZONAL SUR, el oferente aplica el LOTE  2 conforme al siguiente detalle: 

PLACA 
NOMBRE 

PROPIETARIO 
TIPO DE 

VEHÍCULO 
AÑO DE 

FABRICACIÓN 

VIGENCIA DE 
LA ESPECIE 

DE LA 
MATRICULA 

AAA538
2 

LUIS FERNANDO 
TENEMAZA 
ZHUNIO 

CAMIONETA 
4*4 2018 31/03/2028 

ABI7425 

WILSON PATRICIO 
GUARACA 
CARCHIPULLA 

CAMIONETA 
4*4 2019 31/06/2030 

PASA 



 

Cantidad De acuerdo a los lotes ofertados (total 7 vehículos 4x4 

y/o 4x2) 

Equipamiento 

 

Lona protectora para el espacio de carga, para 

movilización en zonas tanto urbanas como rurales, con 

las seguridades necesarias para salvaguardar el 

material de trabajo. 

 

AAA541
1 

TELMO RENE 
CORNEJO 
CORNEJO 

CAMIONETA 
4*4 2024 27/06/2028 

 

El licitante oferta 3 camionetas 4x4 para el lote 2, cumple con los apartados de 

vida útil, capacidad y cantidad de vehículos. 

En cuanto al equipamiento presenta carta de compromiso de lona protectora. 

Copia legible de la matrícula vigente del vehículo, conforme a disposiciones emitidas por las 

autoridades competentes.   

 

Las copias de matrícula de los tres vehículos se encuentran vigentes y son 

legibles PASA 

Copia legible de la revisión técnica vehicular vigente, también se aceptará un certificado que 

avale el buen estado de los vehículos (legalizado por un profesional del área automotriz, 

adjuntar RUC de mecánica o título de quien firma) 

 

Las copias de la revisión técnica vehicular de los tres vehículos se encuentran 

vigentes y son legibles. PASA 

Copia legible de la cédula y papeleta de votación del propietario de la unidad 
 

Las copias de la cédula y papeleta de votación de los propietarios es legible y 

están vigentes. PASA 

5.  PERSONAL TÉCNICO MÍNIMO   
 

Función de la persona: conductores profesionales mínimos con licencia Tipo C. Los 

conductores deberán cumplir con lo especificado en los artículos 34 y 35 de la Resolución No. 

032-DIR-2012- ANT de 1 de junio de 2012. 

Los conductores propuestos cuentan con licencia de conducir mínimo tipo C. 
PASA 

Cantidad: 7 conductores (de acuerdo al total de vehículos). Los licitantes ofertan tres conductores de acuerdo al lote 2 de tres vehículos. 
PASA 

Lista de conductores propuestos, etc. El número de placa del vehículo del señor Luis Fernando Tenemaza que se 

encuentra en la copia de la matricula adjunta, no coincide con el número de 
NO PASA (ACLARACIÓN) 



 

placa ingresado en el listado de conductores propuestos. En cuanto a los demás 

conductores la información es correcta. 

6. OTROS PARÁMETROS RESUELTOS POR LA UNIDAD REQUIRENTE:  

Copia de permiso de operación vigente de la operadora de transporte de carga mixta, 
otorgado por la Agencia Nacional de Tránsito o Gobiernos Autónomos Descentralizados que 
hayan ejercido su competencia 

Presenta copia de permiso de operación vigente. PASA 

Copia estatutos y/o escritura de constitución de la operadora de transporte donde conste la 
actividad económica. 

Presenta copia de estatutos y/o escritura de la operadora de transporte donde 
consta la actividad económica. 

PASA 

Copia simple del nombramiento del representante legal y cédula debidamente legalizado. 

 
Presenta copia simple del nombramiento del representante legal y cédula 
debidamente legalizado. 

PASA 

Copia del Registro Único de Contribuyentes, RUC vigente de la operadora de transporte 
donde conste la actividad económica 

Presenta copia del registro único de contribuyentes vigente PASA 

Listado actualizado de socios/accionistas emitidos por la entidad competente. Presenta listado actualizado de socios PASA 

Presentar una carta compromiso de la disponibilidad de los vehículos (placas) ofertadas 
firmada por los dueños de dichos vehículos, desde la fecha en que iniciarían los operativos. 
 

Presenta carta compromiso de la disponibilidad de los vehículos, sin embargo, la 
placa del vehículo del señor Luis Tenemaza Zhunio que consta en la carta 

compromiso no coincide con la placa que consta en la copia de la matrícula del 
vehículo. Además, la carta compromiso no cuenta con las firmas del señor Luis 
Fernando Tenemaza y del representante legal de la compañía el señor Daniel 

Orbes Arias. 

NO PASA (ACLARACIÓN) 

Copia licencia profesional mínimo C, que estén legibles, cédula y papeleta de votación del o 
los conductores. 
 

Las copias de las licencias de los conductores son legibles, se encuentra vigentes 
y son mínimo tipo C 

PASA 

Presentar copia de la póliza de seguro contra todo riesgo y daños a terceros de cada vehículo 
ofertado; en el caso de no contar con el documento al presentar la oferta, el proveedor 
deberá presentar una carta compromiso en la cual señale que de ser adjudicado entregará al 
administrador de contrato la póliza de seguro contra todo riesgo y daños a terceros, vigente 
desde o antes de la fecha de suscripción del contrato. Debiendo mencionar, además, que en 
caso de que la póliza caduque durante el transcurso del servicio, el adjudicado presentará 
inmediatamente el documento renovado y que en caso de accidente de tránsito o 
contravención producida el Contratista asume toda clase de obligación, ya sea por daños y/o 
multas. 
 

Un vehículo presenta copia de póliza de accidentes contra todo riesgos y daños 
a terceros, además la compañía presenta carta compromiso de adquisición de 

póliza de seguro en caso de resultar adjudicados. 
PASA 

Presentar una carta compromiso debidamente suscrita en la cual indique que de ser 
adjudicado presentará, para el inicio de la prestación del servicio, la lona protectora para el 
espacio de carga, con las seguridades necesarias para salvaguardar el material de trabajo. 

En cuanto al equipamiento presenta carta de compromiso de lona protectora. PASA 



 

Los documentos de la solicitud de ofertas que tengan firma electrónica deben validar la firma 
electrónica en el aplicativo de Firma EC) 

Se verifica la validez de todas las firmas en el aplicativo Firma EC, sin embargo el 
documento correspondiente a la carta compromiso de disponibilidad de 

vehículos, no cuenta con las firmas del señor Luis Fernando Tenemaza y del 
representante legal de la compañía el señor Daniel Orbes Arias. 

NO PASA (ACLARACIÓN) 

7. VERIFICACIÓN LISTADO DE SANCIONADOS POR EL BANCO MUNDIAL  

Verificación realizada en: https://www.worldbank.org/en/projects-
operations/procurement/debarred-firms 
 

Se verifica que el oferente no se encuentra en la lista de sancionados del Banco 
Mundial 

PASA 

 
Para constancia de lo expuesto en el presente cuadro, sus miembros suscriben conjuntamente. 
 

COMITÉ DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN CEDULA DE 
IDENTIDAD  

FIRMA 

 
Econ. Julio Vergara. 

Delegado de la Máxima Autoridad 

 
0301980975 

 

 
Ing. Nancy Vásquez 

Delegado del Área Requirente 

 
0104721287 

 

 
Econ. Daniel Hermida 

Profesional afín al objeto de la Contratación 

 
0105426423 

 

https://www.worldbank.org/en/projects-operations/procurement/debarred-firms
https://www.worldbank.org/en/projects-operations/procurement/debarred-firms


 

 
Econ. Shakyra Chacón 

Secretaria 

 
1401325277 
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